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ESCRITURA PUBLICA DE AU “oc 

a MENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

2 MA DE LOS ESTATUTOS SOCIA- 

LES DE LA COMPANIA DENO- 

MINADA "INMOBILIARIA SUN-HI 

CAMPARIA ANONIMA." --—-——---- 

  

CUANTIA : S/. 6"500.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del ou 4 

yas, en la REPUBLICA DEL ECUADOR, el dia Martes veintiuno 

de Mayo de mil novecientos noventa y seis, ante mí, ABOGADO 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este can- 

tón, comparece el señor WALTER WONG CARRERA, en su cali- 

dad de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA SUN-HI  C.A.; 

el compareciente de nacionalidad ecuatoriana. mavor de edad, 

de estado civil casado, de ocupación Empresario y domici- 

liado en ssta ciudad, capaz para nbligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruído en el objeto y re- 

sultados de esta Escritura a la que procede como queda 1n- 

dicado con amplia y entera libertad para su oLorgamiento 

me presenta la minuta siguiente:- M INUTA.- SENOR NO- 

TARIO.- En el protocolo de Escrituras Públicas a su car- 

  

   
    

  

rvase incorporar una en que conste el AUMENTO DE CA- 

DAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía INMOBILIARIA 

HI CA. al tenor de las siguientes clánsulas:: PRIMERA.- 

ERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública el señor WALTER WONG CARRERA en su cali- 

dad de GERENTE y Representante Legal de la compañía  IN- 01)
 

Y 

MOBILIARIA SUN-HI C.A. según se comprueba con su nombra-
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miento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de es- 

te cantón Guayaquil.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

Escritura Pública celebrada el día sels de Mayo de mil no- 

veclentos setenta y siete en la Notaría Décima Novena del 

cantón Guayaquil a cargo del Doctor Miguel Falconií Rodri- 

guez, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de 

Junio de mil novecientos setenta y siete se constituvó e+s- 

ta compañía con el nombre de INMOBILIARIA SUN-H1 C.LTDA. 

con un capital inicial de CIEN MIL SUCRES; B) Según Escri- 

tura Pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena el día nue- 

ve de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos é inscri- 

ta en el Registro Mercantil el cuatro de Marzo de mil nove- 

cientos ochenta y tres, la compañía Aumento el capital a la 

suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, se transtormnó 

a Sociedad Anónima, cambió su denominación a la actual de 

INMOBILIARIA SUN-HI C.A. y Reformó sus Estatutos Sociales: 

y, CC) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA SUN-H1 C.A. en semión celebrada el 

día Lunes trece de Mayo de mil novecientos noventa Y els 

resolvió, por unanimidad, aumentar el capital esou0cial + DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, y Reformar parcialmente sus Estatutos 

sociales, tal como se puntualiza en el Acta de Sesión antés 

mencionada.- TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los anteceden- 

tes expuestos, el señor Walter Wong Carrera en su nalidad 

de Gerente y Representante Legal de la compañia INMOBILIA- 

RIA SUN-H1 C.A. expresamente PRIMERO.- Une se au- > o pa
 

p 5 y ¡ 

menta el capital social de sy representada en la suma de 

   



Loy 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERKRKAJ. 
EXTRAORDINARIA DE ACCOTONTITSTAS 
LA COMPANTA "INMOBILIARIA SUN 
C.A.'' CELEBRADA El, DIA DIN: 1:33 
DI MAYO —I>EL 1.2906 A LA 15:17:00 
HOKAsS . 

“> AMOS aloja lalalala lalalala OOOO OOOO OK 

> En la ciudad de Cuayaquil. REPUBLICA DEL ECUADOR, siendo les 

quince horas del día Lunes trece de Mayo de mil novecientos 

noventa y seis, en las oficinas situadas en las calles diez de 

Agosto doscientos cinco y Pichincha, en el cuarto plso, se 

reúnen los accionistas de la compañía INMOBILIARIA SUN-HI C.A. 

para celebrar esta Junta Ceneral Extraordinaria CON EL OBJETO 

DE TRATAR Y RESOLVER SOBRE UN AUMENTO DE CAPITAL Y LA CONSE- 

CUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. Preside la sesion la titular, 

señora Jovita León de Wong, y en calidad de Secretario actúa 

el Gerente, señor Walter Wong Carrera. quien manifiesta que 

estas sesión se celebra de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo doscientos ochenta de Ja Ley de Companiss ya que 3ye 

encuentra presente la totalidad del capital social pagado de 

la compañía representado por los siguientes accioniatas: WAL- 
TER WONG CARRERA, propietario de un mil (1.000) acciones de Un 

mil sucres cada una; ECONOMISTA SISSI WONG LEON, propietaria 

de quinientas (500) acciones de Un mil eucres cada una; DOCTOR 

JOFFRE WONG LEON, propietario de quinientos (200) acciones de 
Un mil sucres cada una; FREDDY WONG LEON, j.ropietario de qui- 
nientas (500) acciones de Un mil sucres cada una: JEANNETTE 

- WONG LEON, propietaria de quinientas (b00) acciones de Un mil 

- eucres cada una: y LICENCIADO JOHNNY WONG LEON, propietario de 
o quinientas (500) acciones de Un mil sucres cada una. En conse- 

y cuencia, se encuentra presente la totalidad del capital social 

* pagado de la compañia, esto es, la suma de TRES MILLONES QUI- 

NIENTOS MIL SUCRES, dividido en tres mil quinientas (3.500) 
acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una. 
Se ha convocado además. de manera especial é individualmente 
al COMISARIO PRINCIPAL de la compañia, setir MANUEL LOPEZ BAN- 

en se encuentra presente en esta cesión. Á continua- 

E Presidunta de la compañía manifiesta a los presentes 
propnuncién sobre la conveniencia de constituirse en 

jenevál, Extraordinaria con el objeto de tratar sobre el 
“Mencionado. lo cual es aceptado en forma unánime, 
Foración de la Junta como el tema a tratarse. Ins- 

.exzafmen te la sesión, pasan al desarrollo de la misma, 
cta de lo cual toma la palabra el Gerente de la compañia, 

alter Wong Carrera, quien manifiesta que por disposi- 

ción/de las reformas a la Ley de Compañias es necesario incre- 
mentar el capital social de las sociedades anónimas hasta, por 
lo menos, CINCO MILLONES DE SUCRES. Por consiguiente, propone 
que este aumento de capital se lo haga por la suma de SEIS MI- 
LLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, de tal manera que el nuevo capi- 
tal ascienda a DIEZ MILLONES DE SUCRES. Agrega ademés que es- 
te aumento de capital debe ser suscrito integramente y pagado 
en su totalidad mediante aporte en numerario. Escuchado el 
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planteamiento formulado por el Gerente de la compañía y luego 

dé cortas deliberaciones. la Junta General de Accionistas RE- 

SUELVE, por unanimidad, lo siguiente: PRIMERO.- AUMENTO DE CA- 

PITAL.- Que se aumenta el capital social de la compañia INMO- 

BILIARIA SUN-HI C.A. en la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES mediante la emisión de seis mil quinientas acciones 

(6.500) nuevas acciones de Un mil sucres cada una con lo cual 

el nuevo capital ascendería a la suma: de DIEZ MILLONES DE SU- 

CRES, dividido en diez mil acciones ordinarias y nominalivas 

de Un mil sucres cada una.- SEGUNDO.- SUSCRIPCION DEL AUMENTO 

DE CAPITAL.- Para efecto de la suscripción oO distribución de 

las nuevas acciones los accionistas acuerdan renunciar expre- 

samente al derecho de preferencia «que la ley de Companias es 

c otorga. Por consiguiente. el señor WALTER WONG CARRERA zuscri- 
be un mil setecientas acciones de Un mil sucres y ha entregado 

a la Caja de la compañia la suma de Un millón setecientos mil 
sucres en dinero efectivo; la ECONOMISTA SISSI WONG LEON ha 
suscrito un mil doscientes acciones de Un mil sucres cada una 

y ha entregado a la Caja de la compañía la suma de Un millon 

doscientos mil suceres en dinero cfectivo: el DOCTOR JOFFRE 
WONG LEON ha suscrito un mil doscientas acciones de Un mil 
sucres cada una y ha entregado a la Cada de la compañia la au- 
ma de Un millón doscientos mil sueres en dinero efectivo; la 

señorita JEANNETTE WONG LEON ha suscrito un mil doscientas ac- 

ciones de Un mil  sucres cada una y ha entregado a la Caja de 

la compañia la suma de Un millón doscientos mil sucres en di- 
nero efectivo; v. el LICENCIADO JOHNNY WONG LEON ha geiescrito 
un mil doscientas asccionss de Un mil sucres cada una y ha 2n- 
tregado a la Caja de la compañía la suma de Un millón  dos- 

cientos mil sucres en dinero efectivo.- TERCERO.- FORMA DE PA- 
GO0.- Que el sumento de capital por la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES se lo pague ¿integramente en NUMERARIO, 
ee decir, en dinero efectivo.- CUARTO.- REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Como consecuencia del aumento de capital acordado la Junta Ge- 
neral de Accionistas resuelve reformar el Artículo Cuarto de 
los Estatutos Sociales de la siguiente manera: “ARTICULO CUAR- 
TO.- El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, dividido en diez mil acciones, ordinarias y nominati- 
vas de Un mil sucres cada una, las mismas que se encuentran 
integramente suscritas y totalmente pagadas. Los Títulos de 
las Acciones serán emitidos con el carácter de nominativos y 
estarán numerados del cero cero cero uno al diez mi1, inclusi- 
ve, pudiendo cada Título contener una o varias acciones y es- 
tarán firmadas por el Presidente y Gerente de la compañia." 
HASTA AQUI LAS REFORMAS.- Se deja constancia que loz accio- 
nistás suscriptores del aumento de capital son —todos de na- 
cionalidad ecuatoriana. Finalmente, la Junta General o de Ac- 
cionistas resuelve por unanimidad, autorizar al Gerente de la 
compañía, señor Walter Wong Carrera para que comparezca al 
otorgamiento de la Escritura Pública y gestione ante la Super- 
intendencia de Compañias y demás organismos competente: la 

aprobación y perfeccionamiento juridico del aumento de caemital 
así como también encomendar a la firma CORPORACION MANUEL LO- 
PEZ BANDA S.A. rara gue elabore la minuta, escritos y demás 
“documentos necesarios para el aumento de capital. y realilce 

   



los trámites y diligencias Juridica: y contables hasta 
aprobación. Cumplido de esta maneca con los objetivos de es 
reunión la Presidenta de la compañía concede un receso necesa 
rio para la elaboración de la presente Acta, luego de lo cual 

se reinstala nuevamente la sesión con las mismas pereonas que 

estuvieron desde el inicio dándose lectura al Acta la cual es 
aprobada por unanimidad en todas sue partes sin efectuar nin- 
guna modificación por lo que la suscriben todos en unidad de 
acto cuando son las diecisiete horas del misimo día trece de 
Mayo de mi1l novecientos noventa y sels, con lo cual concluye 
la sesión.- £) Jovita León de Wong, Presidente de la compañía. 
Walter Wong Carrera, Gerente Secretario.- £) Ecou. Sissi Wong 
León.- E) Dr. Joffre Wong León.-  —£) Freddy Wong  León.- E) 
Jeannette Wong León.-=  f£) Ledo. Johnny Wong Lebn.- f) Manuel 
López Banda, Comisario Principal. ===. oo mr oo 
CERTIFICO.- QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPANIA AL CUAL ME REMITIRE 
EN CASO NECESARIO.- Guavaquil, 13 de Mayo de 1.995. - 

PB. INMOBILIARIA SUN-HI (C.A. 

a 
Ma     

Walter Wong Carrera 
GERENTE -SECRETARIO 

Acta de Mayo 13 de 1.996 
Expediente No. 23203-77 
Cód. SUN -HI.PE 
360514/MLB. 
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INMORILIARIA SUN - HI Q; A: ÉL GUAYAQUIL: -» ECUADOR 

“ ! + «Guayaquil; 30 de Marzo dé' 1.992“ 
to? ".* A O roo 

Señor - o 
Waltér Wong Carrera, Co 1 Cr o Bu 

Ciudad. o cu 
. o P. A "> 

De mis consideraciones: e Ñ 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta 
General Ordinaria "derAcocionistas. de: la compañía "INMOBILIARIA 
SUN-HI C.A." en sesión celebrada. el día de- hoy ytuvo: el acier- 
to de reelegirlo GERENTE de esta .compañía porel periodo 
estatutario de CINCO ANOS' contados a partir de la presente fe; 
cha. Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 160. 
de los Estatutos Sociales, entre los cuales usted tiene la: re-' 
presentación legal de la compañía actuando: de mánéra indivi- 
dual. A, - e 

* . eos Y 

La compañía INMOBILIARIA SUN-HI C.A'. es una sociedad anónima 
legalmente constituida en la República del Ecuador con domi- 
cilio principal en la ciudad de Guayaquil. Su contrato cons- 
titutivo fué otorgado mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Falconí 
RodríguezYel día 6 de Mayo de 1.977"é inscrita en el Registro 
Mercantil el 17 de Junio de 1.977/ Luego aumentó el capital 
social, reformó los Estatutos Sociales y se transformó de com- 
pañía limitada a compañía anónima según Escritura celebrada 
el día 9 de Septiembre de 1.982 “ante el mismo Notario Doctor 
Miguel Vernaza Requena, é inscrita en el Registro Mercantil 
el día 4 de Marzo de 1.983/ 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando el 
presente nombramiento y proceda a inscribirlo ante el señor 
Registrador Mercantil de este cantón. 

Atentamente, 

1 7 

Ata - , e wi 

Jovita Leon de Wong 

PRESIDENTA DE LA COMPANIA 

v 

de design ción de GERENTÉ de la compañía INMOBILIA- 
HI B.Aj= Guayaquil, 30 .992.- y      Walter Wong Carrera ) 

Céd. 09-00481466   

Expdte 23203-77 
Cód.: Nombram.Pág. 1 
92. 03. 30/MLB.
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: da ínscrito el presente Nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA ' 

SUN-HI C. A.”, a foja 11.201, número 3.396 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el número 7.349 del Repertorio“.=+Archivándobe los «y 

comprobantes de pago por Impuesto de Regístro y Defensa Nacional. 

Guayaquil, Abril veintisiete de mí1 novecientos noventa i dos .- El 

Registrador Mercan 
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1 Pos , 
NOTARIA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES mediante la emisióoñnvde, ,6 

VIGESIMA PRIMERA 2 
EP seis mil quinientas nuevas acciones de Un mil sucres cada 

3 
una, y que con el aumento de capital acordado el nuevo ca- 

4 
“ DEL CANTON pital social será de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en 

GUAYAQUIL 5 
Ab. MARCOS N. diez mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres 
DIAZ CASQUETE. 6 

cada una.- SEGUNDO.- Que el aumento de capital por SEIS 
7 

” MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en seis mil qui- 
8 

nientaás acciones de Un mil sucres cada una ha sido suscri- 
9 

to integramente en la forma como se puntualiza en el Acta 
10 : 

de Sesión celebrada el trece de Mayo de mil novecientos no- 
11 o 

venta y seis.- TERCERO. Que el pago de las eeis mil qui- 
12 

nientes nvevaes arciones de Un mil eucres cada una en que 
13 

¿ 4 se divide el aumento de capital la Junta General de ÁAccio- 
1 

25 nistas resolvióá que se lo pague Íntegramente mediante APOR- 

16 TE EN DINERO EFECTIVO.- CUARTO.- Que romo consecuencia oel 

17 aumento de capital resuelto se reforma el Artículo Cuarto 

Ñ 18 de los Estatutos Sociales de la compañia en la forma como 

7 19 se puntualiza en el Acta de Sesión antes referida. - QUIN- 

, 20 TO.- Que conforme lo exige el procedimiento el Cerente de 

21 LA compañia ratifica eu declaratoria Jurasmentada acredi- 
A . 

22 a Rorrecta integración del asumento de capitral.- SEX- 

accionietas soscriptores del aumento de capi- 

  

     

n Ags de nacionalidad ecuatorians.-  CUARTA.- DOCU- 

DS HABILITANTES.- Se agregan como tales: A) Copia cer- 

icada del Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA SUN-HI C.A. ce- 

28 lebrada el día trece de Mayo de m311 novecientos noventa Si 

. - sels: v. B) Nombramiento de Gerente a favor del señor Wal-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ter Wong Carrera debidamente inscrito en el Registro Mer- 

cantil del cantón Guayaquil.- QUINTA.- CONCLUSION.- Agre- 

gue usted. señor Notario. las demás formalidades de Ley pa- 

ra la perfecta validez Jurídica de este instrumento públi- 

co.- £) Ilegible.- ABOGADO GENARO LOPEZ AMORES.- Registro 

número setecientos setenta y tres.- Guayas.- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- 5e agregan documertos de Ley.- leída esta seorittu- 

ra de principio a fin por mi el Notario en alta voz al 

otorgante quie aprueba en todas sus partes. se afirma. 
   

    

ratifica y SL, unidad de acto conmigo. «el Notario.- 

   DOY FE.- 

A 

o NN 

WALTER WONG CARRERA 

Cédula Identidad No. 09-0048148686 

Certificado Votación No. 071-276 

INMOBILIARIA SUN-HI C.A. 

R.0.€. No. 0930318506001 

¿ 
' ga £ 

ose 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta BUARTA COPTA que sello 

NR - 
rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamténto.——4 7 
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Lerión Cusraquil 
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1 DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo “ € 

NOTARÍA 
>ESIMA PRIMERA 2 Segundo de la Resolución No. 96-2-1-1-00027865 dictada por el 

3 Doctor Ottón Morán Ramírez, Intendente Jurídico de la Oficina 

  

A, 4 de Guayaquil el 03 de Julio de 1.996 se tomó nota del conte- 

ri 5 nido de la presente Resolución al márgen de la matriz de la 

Azcasquers. 6 Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

7 TOS de la compañia denominada "INMOBILIARIA SUN-HI C.A.” 

3 otorgada ante mí el veintiuno de Mayo de mil novecientos 

9 noveñta y seis.- Guayaquil, tres de Julio de mil novecien- 

10 - tos. noventa y seis.- 

11 

  

Abog: ¡AZ CASQUETE 
12 Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

13 

14 

: 15 5 

16 

17 CERTIFICO: que con fecha de hoy, y ea cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

" 18 solución NU Y6uZ=1=1.0002765, dictada el 3 de Julio de 1.996, por el Inten_ 

19 dente Jurfdico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura = 

20 

páblica, la nisna que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y KIEFORMA DE ESTATUTOS 
21 

a 22 de INMOBILIARIA SUM-+-BMI Codo. fojas * 1.850 a 40.859, ubnero e 

23 / 12.825 Registro Mercantil y 

   

      
   

24 
» Guayaquil, velatidos de Julio d tos noventa 1 sei.» E 

25 

R,¿gistrador Mercantil Suplente. - 
26 

* 27 
y trador Mercantil Suplante 

28 dul Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, quéla archivada wma copia autíntica de es_ 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en «l Decreto 733, díc_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repáblica, pu_
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blicado en el Registro Ofícisl Ma Ye 

quil, veintidos de Julio de ail nd 

dor Rercantil Suplente. o 

CENTIFICO: que coa fecha de hóy, queda archivado el Certificado de Autori_ 

sación de la Cluara de Cosercio $ yaquil, correspondiente a la compañia 

        
   

    

   

INMOBILIARIA SUNeHI Cok. so 4 dl, veintidos de Julio de u11 nowscientos 

noventa i seis.. El Registrador Y Suplente. Enmendado: compañía, e 

aovecimmtos.» Vale. 

al margen de las inscripciones respectivsas.- Qu 

de sil novecientos noventa i neis.» El Registrador 

    Cantén Guayaquíl 

  

Doctora K"TTY ROYOLT-. 
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Z 
ROUX G., Abogada, Notaria Décima Novena de este Cantón 

CFRTIFICO QUE; - He tomado nota al margen de la Matriz “E 

Correspondiente de la Resolución F96-2-1-1-0002765,ex - 

pedida el día 3 de Julio de 1996 en la que se aprueba - 

el Aumento de Capital y Reformas de Tetatutos de la Cía 

por el señor OTTON MORAN RAMIR”Z INTYND"NT" JURIDICO D” 

Guayaquil, 31 de Julio de 1,996 

1% fabricas) 
Dra. KETTY ROMOLEROUX G. 
NOTARIA DECIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


